
t

RAtI¡

los

,EN
t-

EXPTDE
La siguiente:

ORDENANZA QUE REGULA EL q'tlR,OL DE LA CONTAT,TTNACION A!{BIENTAI
POR RT'IDO.

Art. 1.- OBLIGATORIEDAD. - Es obligación de todo cíudadanoiesidente o transeúnte por el terri€orio cantonal, contri.buira eliminar fuentes de produccl-6n de ruidos, en niveles que
sobrepasen los permitidos por normas internacionales .

Art. 2.- PR(XfBfCION. - Se prohlbe la utilización de bocina
nsEaladas en os enEras clrcu-
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coxsrDE DO:

Oue, es deber del estado garantizar a todos los ecuatorianosvivir en un ambiente libre de contarninación;

Que, es frecuente el uso indiscriminado y sin controlaltoparlantes que funcionan con voIúmen que sobrepasanniveles de permislbilidad de ruido.

Que, e1 Concejo Municipal esta en iil'bntigación de adoptarlas medidas necesarias para garantizai l-a tianquilidaa ciucla_
dana ;

aso -de $a f-acu ltad pre¡ri. sta en el Art. 64, nurneral 1 de
Ley de Régimen Municipal:

iJ-;;;-1";-É;i;i;";'-";;;"é:rtr'i,?-,."*i,""2;lü";ffi 
"ffi il;o anuncios con la utilizacíón de magáfonos, altoparlantes

o instrunentos si¡nilares- y 1a instalaci6n en Ias calles y
plazas y demás lugares públicos, de eguipos ae amptificaci6i:de cual.quier naturaleza, excepto aquellos necesários para
desarrollar actos públicos o populares, debidamente autoriza-
dos ,
Art. 3.- INSTAÍ,ACIONES ADECUN'AS. - Toda persona naturalo jurídica que ejecute activiilades que exijari la uti:.ización
de instrumentos productores de ruido, como netalmecánicas,

- 
-,gg¡Iqjerías, carpinterías y otras de lgual naturaleza, ae¡eiáá

acondicionar los establecimientos, de manera adecuada que
a 1a propagaci6n indiscri¡ninada de1 ruido, que afecteal vecindario. ú

Art. 4.- PERII{ISO. - Las personas que deseen ejecutar activida-des de perifonéo en lugares públicos, deberán obtener el-- jer*iso --correspor&ie-nte; ia drmic-ipalidad, de manera previa
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a ótorgar el permiso, 

-determinará los niveles de ruido yhorario en los que se É"Ará "Jác"tu, ü-les actividades.
Art. 5.- CONTROL. _ La Comisarla Municipal ejercerá el controlde ras enisiones u:.::1"_-"-i;p;;'á;'"; ros infracrores, tassanciones gue determrnen en esta ordenanza.
Art' 6'- DE LAs 

"ol9t-9Yt:. Toda -persona narurar o jurídicaque incumpla Ias disposi_ciones a'e 
- esta. ordenanza, pagaráuna nulta equívalente af Sog Aáf suf*urü mr.nlmo vital- general .

La reincídencia será sancionada con el 100? de Ia multa im_puesta Ia prl.mera o:"_i-l 
""". ta clausura del establecLmiento

L 
""o1 

U""*iso del instrunento causanti del ruido, según el

Art. 7.- VfGENCfA. _ La _priesente Ordenanza entrará en vigenc:-aa partir de ta fech¿_gé^:" p;-"r-"ú;;fa; efectuada por cuat_quiera de 1as previstas 
"r, .i A.t.-l ¡T au_ -ta Ley de Réginen

:tift;:i:t' sin perjuicio cre;;'-;;;;rsaclon en er resisrro

Dado en la sala de

s

i ".?.r_"1.1 
det Co_ncej o Municipal det Cantón

hoLas det mes de junio de 1-99g.

c¡EJO I,INICIPAL

@IE¡CaC!Ci¡ XE Dfff S[ON: 
. 
r? ordenanza preedente ha sido discr:tida:""?#ffi $ff "ffi ,." ji*#,f ld*"t"*í.Ff.,-'";;;;;i-i',Td:"

¡ unio de 1998.

E EIESE I [tifIüfüESE. _ ft¡erto euito a, 11 de Junio de
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